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VISTOS:

DFL1 DEL 2001 de Secretaria General de la Presidencia que refunde Ley 18575/1986 Ley Orgánica
Constitucional  de la  Administración del  Estado;  Ley N° 19.880/2003 que establece Bases de los
Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado;
DFL N° 29 de 2004, que fija texto Refundido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N° 18.834, sobre
Estatuto Administrativo; Decreto N° 38/2005 del Ministerio de Salud que fijó el reglamento de los
establecimientos de menor complejidad y de los establecimientos de Autogestión en Red; Res. N°
69/2018 de delegación de facultades Ley N° 19.937 de Autoridad Sanitaria; Res. N°36/2024 y su
modificación Res. N°8/2025 de Contraloría General de la República que fija normas sobre exención
del trámite de toma de razón; ; Res. 428/208 del 05 noviembre del 2024, que designa Director del
establecimiento y  Res.  Ex.  18881/2024 que designa a D.  Camilo Allendes  Araya,  como Director
subrogante. 

CONSIDERANDO:

1) Que se dicta Res. Ex. N° 8641 de fecha 17 de agosto del 2022, en la cual se encomienda
funciones como Enfermera Supervisora de Unidad de Endoscopia a D. Paula Vidal Marchant,
a contar del 01 de febrero del 2021.

2) Que  según  correo  electrónico  de  fecha  07  de  julio  del  2025,  de  D.  Olivia  Diaz  Collao,
Enfermera  Supervisora  de  Centro  de  Diagnóstico  y  Terapéutico  (CDT),  quien  solicita  la
realización de Encomendación de funciones como Enfermera Supervisora de Endoscopia en
1°  Subrogancia  a  D.  Cecilia  Areyuna  Pizarro  y  como  2°  Subrogancia  D.  Gabriel  Bastías
González a contar del 01 de enero del 2025.

3) Que según Indicaciones de Subdirector Gestión de Personas, se dicta la siguiente:

R E S O L U C I ÓN:

1) DESIGNASE A D. CECILIA AREYUNA PIZARRO, RUT. N° 15051375-8, ENFERMERA, CONTRATA,
COMO  “ENFERMERA  SUPERVISORA  1°  SUBROGANCIA  UNIDAD  DE  ENDOSCOPIA  DEL
CENTRO DE DIAGNOSTICO Y TERAPÉUTICO (CDT)”, CORRESPONDIENTE AL HOSPITAL SAN
JUAN DE DIOS DE LA SERENA, A CONTAR DEL  01 DE ENERO DEL 2025. 

DESIGNASE  A  D.  GABRIEL  BASTIAS  GONZALEZ,  RUT.  N°  17433982-1,  ENFERMERO,
CONTRATA, COMO “ENFERMERO SUPERVISOR 2° SUBROGANCIA UNIDAD DE ENDOSCOPIA
DEL CENTRO DE DIAGNÓSTICO Y TERAPÉUTICO (CDT)”, CORRESPONDIENTE AL HOSPITAL
SAN JUAN DE DIOS DE LA SERENA, A CONTAR DEL  01 DE ENERO DEL 2025.

2) Las funciones de los Enfermeros (as) Supervisores serán las siguientes:

 Realizar el manejo técnico y administrativo de la unidad de Endoscopia.
 Gestionar los  recursos  tanto humanos  como materiales  para  el  cumplimiento  de los

objetivos establecidos para la unidad.
 Coordinar con otras unidades y la red asistencial para el adecuado funcionamiento de la

Unidad.
 Gestionar el  cumplimiento  de indicadores  GES u otros  que evalúen resultados  de la

gestión.
 Mantener los registros estadísticos de la unidad.
 Supervisar la atención directa a los usuarios de endoscopia de acuerdo con modelo de

atención establecido.
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 Supervisar  el  cumplimiento  de los  indicadores  de IAAS,  de calidad y seguridad de la
atención.

 Realizar otras tareas asignados por su jefatura en relación con su ámbito de acción.

ANÓTESE Y COMUNÍQUESE. -      
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